
EJECUTIVO………  

RADICADO # 2018-00399 

 

Pasa al Despacho del Señor Juez para lo que estime proveer. Sabana de Torres,                   

diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020).  

 

 

 

 

ADOLFO MIGUEL SANJUANELO AMAYA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Sabana de Torres, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Vista la solicitud que antecede, seria del caso proceder a la inclusión del proceso en el 

registro nacional de personas emplazadas, sino fuera porque revisada la documental 

aportada se advierte que la actuación no cumple con los requisitos establecidos en el 

artículo 108 del C.G.P., toda vez que no se avizora cuál fue el medio de comunicación ni  

el día en que se efectuó la publicación, siendo necesario requerir a la parte demandante 

para que la allegue de nuevo y de forma tal que se pueda apreciar la información que se 

echa de menos, efectuado lo anterior, vuelva el expediente al despacho parar proveer. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

FABIAN ANDRES RINCON HERREÑO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL SABANA DE TORRES - GARANTIAS Y 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

cfa72ae38db9d20d1087d5e5c7382610caa663ba91ceaf1580d239cd9d80f580 

Documento generado en 17/11/2020 05:09:37 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://sirna.ramajudicial.gov.co/

